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Referencia. Ejecutivo de Isarco Fondo Inmobiliario S.A.S. contra 

Exilaser S.A. 

 

De conformidad con lo dispuesto en artículo 366 del Código 

General del Proceso y teniendo en cuenta que la liquidación de 

costas visible en el archivo 08 del expediente digital, se ajusta a 

derecho, se le imparte su aprobación. 

 

Secretaría incluya en el estado electrónico la liquidación de 

costas en comento a fin de que las partes tengan conocimiento de 

esta.  

 

NOTIFÍQUESE 
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